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OPOSICIONES Y CONCURSOS

'B O. <lel K-Núm. 87

BESOLUCI0N~--:Jc(J"afUral'rovinCia:t'-~ Carre
teras dBAvtlp.pDr'_kl:que _"_an~íC c;oncurso-oposi
ción lil',,_pcJ"(J~f/¡oaplGza;$._~e !1~liaradmi-

:s~r~;~rc~~~~t:í:;a~:Plantma_de :peT·

Autorizada -por Resoluc:ióad9"laSubsecr~tariad",l, Ministerio
de Obras Públicas defsclia18,deIEJbrero 'últiIl1oi :es4J, J~fatufa
convoca concur'SO-:Oposic:ióQ: U..pera pr-oveer:4osplaza¡:¡;de Al;1x:í
liar administrativo _cie tibq"actua1Ii:leJ1,tQ vacantes- E!1Í,:la planti
lla de personal operariQd., ":'DependeJl1QiS,_-Stlp~edea la
publicación de la ~_COJl~~_l. _C1J.alse llevarás
ca!Jocon sUf~ón a lo:di$p~_,'elc~itul~cu~rtO;~-$eccion-es
pnmeray _segunda.del~entoGerl~1 de: Trabajadal :.per
sonal operario'-de loa ,lUh1c:lwT:(>rr_Ultfi>IDOfi- depen!iient'es'- del
Ministerio de_ Obras: Públ~Cá$" aprobádo -1'01' :Doct'etcfl3Q1/1959
de 16 'de julio, 'en'susaJ1ú,;iulóe22 y' 30/·' . '. ".. •

1. Las condicionesgener8J.•.q\ie~bt:tán reUnirlosaspírantes
para ingreso son. las ..s1gU~~:

al Ser espaftol. deuDo ,u()~S'$e:x~,
bl No tener defeeto"fiS1C»'flue inlposlbilíte. oen;torpezc<l el

trabajo, ni padecer enferbledadC9:I1tag!QSaque,pueda ocasionar
la invalidez parcial o total.:·,'< :; "

e) ser mayor de cH~~,i.ñ~·y'no htlber,c~plido los
cuarenta y cinco enl.. f(lJJhad.e,;~erminacióJ:l'dtla<b,n:isión de
solicitudes; .. ' ... ' .,:;':::': ...... '... .' ,

d} Carecer de ante~tes!pep.a~s~
el Si se trata de ,aspirantefe~nino;:tene!'cumplido' el Servi

cio Social o estar. exceptuada~l'tn,1l3lDó;
fl Tener aptitUdin,",1ectWiLl :pJ"OPQrC1pnadEi;a :tanaturaleza

del ¡;:argo, y.en: todoC&80':loI'~ntOSl necesariQ6:~¡re.
tizar las funciones e1etn8l1ta1ea~lstrativas,':~an,s:COIllo- la
redacción de partes,co~6nt..:J::éJ(:Ulo;' de; 1:lórni~,:áItiuiY
bajas en los Seguros SOé~"eot:resPOndencUlJl~ria.·y; .. en
general, cuantas funcl0J1es~liiti~tivaseleII1entale.sseatl,pre
cisas para 1& bp.enall'l&Jdul, del sen1c10;,d-ea,euerdQ ~O~l~Oesti.

~:odol:'ti:.~PfQ"tad~:al,~,~·>~·..:.r~ulO .'.J,5, del ;Decreto '. nU7
gl Estar en posesi6n,del~~~~~'d~"Bt\chiller'Elemental.

II. Quienes deseen toIt\at;pene~.mesta(;o~ur*qpoli:ictóns,e
dirigirán alllustmimoselQt·.·IgenIero.· Jefe provincial'~ :Cá.~~;.
teras. deAvila ·..(paseo.(le'Sazl·~~!. Ji:~eir(),W~' ··mediante', ins~
tanda, reinte~con,~;d•..""- ~t$;8, y,anla que harfu1
constar nombntY apeU~.~~··..~a.d.estad<> etvll' dornt~
cilio, profesiónuoticio.~·.o·sen'it.w'donde,~tuvOCólo-

g~~fi~~g:tAr~~~~~!o~=~·fE
~ .reconoceeXPresa'ln~teCOlDO·.mérito ,'la :antigiltti:1ad 'en: ~

serVICIO comottabajAdor.fiJoFe1'~el"," d.esempeiUlao. éomp~~
tentemel1tecoIllO eventllal. () 1Ilter1tlO~du,rante utl.·,petioq.o :de :t111m~

g~j~:ri i~~e7aorc:J':~~;:~'~res,rlllil8res, a la'galas,plazas
Asimismo se,prese~J8.s;cerjm9adonéSfusUfiCativas de

los méritos quealegue',el~l~te¡

lILE! plazo deJ)resen~ó~:~.-iil.~tancias.sera. de treinta
días habiJes, contados e.pa.rtii"del ....igtdente deja pUbli(;~ción de
esta convoc~torta en el ...~~~~~.,del Es~dO"~

IY· Terminadoel1?lazodO: ~rp.isión:de.so1icitude~, aepui)IJ:..
cara en .el«Boletin Oficl~'del:EStacfe>- 'Y en el·de está:.ptovitlcia
la rela~ón .de.los ~irantes,itdínit1do,Ei.·Y'·eX(:lufdO$;~,.fij&ndose
lugar, dm y hora p~a lacél8bnldón d;é los Elx;aJUanea-;usf corno
los. componentes del TribunliJ..J:1Otnbrado para 'vé¡;ll'ic:ar" las
pruebas. .' ...• ...... ':;.,. "";,, ,; .. '.. ......'. .-r:0do aspirante que no .se"~ll~,,,prfJsenteal· 'ser Ilá1h.adopara
m~cIar alguno de .losejerciclO$,'se'~P-tenderá.,queT(tllunCía' ~
mIsmo, quedando ~U~t1~~:.e~~na.d0' .".

V. A .propuesta del TJ;1Pune.l,,· ,QD :vista: delreslut}l.dode 106
exámenes, es~Jefatura&CQl'dari-'-lá~5iónprovjsü)~aldelos
concursantes Qprobados. itl:ié:land.o:ei périod-o .. l1E¡:prue'ba.,qtie;: ciEr
~ermina el. artículo 28 del 'ct'--.laIiento· General':.:deTraba
Jo. I:!rue?a que durará un mea;:·petQ:lbiendo durante esteti~l'rtpo la
retribuCIón COrrespondiente;,',:.' .•... :, ',' ". .. .

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Dichos concursantes deberim presentar, dentro del citado pe·
riodo de prueba,; los docum<2ntos acreditativos de las condiciones
y xeAuisitos .·exijidCts en esta convocatoria, a saber:

ál· Certificado, médico oficial.
bJ ~ttifiPtlqo.· de··penales.
cl Certífj-ca9-,o de nacimiento en extracto, expedido por el Re

gistro Civil correspondiente.
d) Lipro de fQJiiiUao certificad(} de situación familiar.
e} .' Declaraciól\:,d,e no, haber sido, e:x:pulsado de otros Cuerpos

u Qrgl;lnisn¡Qs dEl'IEstado. Provincia \. Municipio.
fl, .Fotocopia,:del titl.llo.de·Bachi:ler Elemental.
g}Certiflgldode hi:tbercumplidoel Servicio Social o estar

exceptuado del mismo si se trata de Concursante femenino.

La .nQ pr~ent:aci6n de estos documentos en el plazo indicado
producirá laan-plación de la admisjón, ,sin perjuicio de la res
p0Il:Sabilidad,en .'. que el, concursaIJte' ,haya podido incurrir por la
fal~~den la íl1stancia,. En esta caso, el Tribunal formulará
prop1.1esta~dicjQl:laJa.favor de quien le siga en ordf'n de mé
ritos y puntua-ciónenlos exámenes.

Lo que se publica paTa general conocimiento.
AvUa, 21 de marzo de lQ72.-EI lnge'mero Jefe, Julio Arenillas

Asín.-2.2D5-E.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOWCION de la Dwutación Provincial de Bar
celol14P!Jr la Que 86 anuncia concurso paTa la
provtBión. en el turno de f~ionarios provinciales,
de la, plaza.s de Recaudadores de Tributos del Es·
tadó en las zonas segunda y sexta de Barcelona
copltrll.

Extractó de las 'bases del concurso convocado por la Dipu
tación. Provincial de l3arcelona pareja provisión, en el turno
defunpionariosptovinda-les, de las plazas de Recaudadores de
Trjbútos del Es~oEln las zonas segunda y sexta de Barcelona
OO;Pi~I" euyast@3es:s~publicaroníntegras en el "Boletín Ofi
ciat,de-··la· :Pr'ovm~de··Barcélona"'número 71. corresp':mdiente
al d,ía23d:e marzo, 'de 1972.

ZOr\a segUnda, capital: Categona especial, cargo líquido,
119'-94-Ll97 peseta8~

Z(>nl:l sexta. capital: Categoría primera, cargo líquido, pe~

setas, 82,025.528.

p;pdrán optar ,al· concurso los funcionarios de la Diputación
de:B'Rl'ce1o:naidó:neos para el cometido recaudatorio que cuen
tehin~s de cuatro años de serviciasen pl'Opiedad a 4ícha Cor
por~ión.L,()sconc'\lI"Santesgue sean o hayan sido Recaudadores
Y., j9-sUfiquenNl1nir. los requisitos· señalados' en el articulo 56.2
del" Estatuto··or@.nico, .serán integrados en el grupo preferen
te previsto en elartíeulo 61.3 de dicho Estatuto. La valoración
de DléI1tos seef~~ádentro aseada grupo. con a'aeglo a la
tablil,' aproba.l:lfl:,el128de enero de lim. Si no hubiere fun
ciol)arios 'prov-inci~les 8:pOOs, se adjudicarán lag plazas entre los
functon$lios ·de ':l'¡8fiend~conct1~ntes.

Lasinstancias,debedm presentarse, debidamente reintegra~

daa,,-en él HélJist.I'O general de la Diputación, dentro del plazo
dElt:refntadras,~~biles.,contadosa,partir del siguiente al de
pubUc:acióndee,ste,extra-etoen el .Boletín Oficial del Estado•.
Si geJ.'. trata d,e'funciOll1lriosque sean o hayan sido Re<:Budadores
enprópied,ad"dl!-beránadjuntár a dicha instancia la justifica
ciÓrt;;,É$fia1ada,enel articvJo 56.2 del E&tatuto, y si no lo hicie
rén:-seráIl' integradoS .en el,grupo,g~neral.de aspirantes.

J&S. funcio;narimJno~brado8 vendrán obligados a ptestar una
fian~colecAva'de,'5.000 pesetas .y otra individual de 100.000
pesetps¡queda.m:t0' . reservado .a la, Diputación el derecho de
modificar la Ior.ma: y cuantía de este: sistelU$ de fianza cuando
loe~time'pert;1n~~. 1).

L9SReca-u'dlldores nombrados tendrán asignado un sueldo base
meus,\lalde8;SOOpesetas, un com:plemento de destino de 8.086
pese~~ Ullllbién :mensuales. dO$- P~gllS extraordinarias y aumen
tos ,grfJ.duales. aetml'lllativos del 10 por, 100 sobre el, sueldo por
-ead~; ciI1co. afias d&, servicios. al frente 6e la zona. Percibirán
ad8,lJ1ásios'pt'elttiO!l y participaciones de estimulo siguientes:
O,lO'por 100 80brerecaudación VQlU,tl~ria, de tributos del Esta
do,as ,por 100 de' la. suma. deveng8dacomo premlode Cámar&s.
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50 por 100 de los recargos devellgadQ$ SQbre',buotasde Cámaras.
80 por 100 de la l"éCOmpensa PntTista, en el' articulo 78 del Esta
tuto orgánico :1. finalmente, unas ]Hltticipaciones en los rocar~

. gas, sobre tributos del ' Ef:¡tado.~s ',en :81'50 por 100 para
la zona segunda y S2-pot 100 pa~, '~_zona sexta.

La Entidad recaudadora.' asumirá el pago de' las retribuciones
fijas y atenciones, seciales delpersQnsfde las zonas. 8si como
los gastos de' alquUer.. instalaci6n dJI. lila- 'oficinas recaudatorias
y de adquisición de mobiliario "1 máqUinas. 'todos los demás

gastos de recaudación. incluidas las' horas extraordinarias de
dicho personal y las participacJones que sobre los productos
de )a zona correspondan a éste en virtud del Convenio Colec
tivo' Sindical, serán a cargo de los Recaudadores designados.

El acuerdo resolutorio 6iel conc-arso> podrá ser recurrido en
alzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de quince
dias.

Barcelona, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general, Luis
Sentís.-El Presidente, José Burull,-2.202-A.

111 Otras disposiciones

El Miilistro de Asuntoll' Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DBCRET0839/~91a. cie}QdecbJlll., por el que se
conceds la Gran 'Cr~~de:la Q,nje:n de Isabel la
Católica al señor Luis: MCJria' de Posadas Montero.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Luis María
de Posadas Montero,

Vengo en concederle la GraJiCruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de abril de mil novecIentos setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
~EC8ETO 84D11g'Ja. iU,~ as marzo. por el que s@
indulta a Francisco Javíer CutLF-srret.

Visto el expediente de indultodG! F'r&U1ci8C() Javier Cusi F9rret,
condJmado por~ SaJa Segunda d~ :'l'r-lbl):nats,upremo. en senten..
cia de veinthíno de junio de mJlDO~toi$etenta~runo, casando
la de la,AudieDda Provindal.,cle~lo'!ladeveintinueve de
noviembre de mil n(l9ec1entoe~n.ta'Y:"~\1éVé.como autor de
un deUto de falsed.adendoQurneí1.topriva«1o~alapena de dos
años de presidiom.EmQr, y teniendo en euenta las circunstancias
que concurren en los hechos. ,

Vistos la Ley dé dieci.ocho de JuniQ de mil. ochocientos setenta.
re.'iUladora de la ,gracia de indulto, y t!l1' Decreto de veintidós
de abrilt1e mU novecientostreil1ta. ., ~ho.

Oi'do el Ministerio Fiscal y deaClJElÍ'(Io con el yarecer de
la Sala sentenciadora. apropU8$.ta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Minisltosen su reunión del
día tres de marzo, de, miJnoveciéDiOOS:'se:tenta, y dos,

Vengo en iDdultar a Francisco JavierCusi Fl!rre;, de la pena
privativa tie libertad que le qUédapot cumpli-r y que le fué
impuf:sta en la'expresa'Cla sent.enei(l,

As! lo disp011go por el presente D9Q.reto.dado en Madrid a
veintitrés de marzo, de mil novec1entQS'setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO
El MinIstro de Justicia.

ANTONIO·~MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 84V1IJ'l2.de 23 de marre, por el que Sfl
indulta a FruCtU080 Cuerr6rQTrjnidad,

Visto elexpe(fiente de hldultQde,Frlict;l1osoGut>rrero Trinidad,
C?n~~nadopor IaSalaSegundad~l1)'ib~alSüPt'emo"<en senten
CJa tie cuatro de mayo.de milnoveci&n~'seten4\y uno, casando
la dictada por la.AudJenc:ia Pro\'fnci~l.. d'e .Hl1e1va 'eh diecisiete
de junio de mil nov8Cie'l1tos'S8$eIlta:: r:.Il11~~. como autor de
un delito. de lalsifJeaclón en dOCU~Q'Dto.... ofiCIal.. a h pena de
cuatro afias dos.meseBY un·día,(1ti].'lres~dió,It;1enor.v teniendo
en cuenta la&circunstancias que ~Dcurren,en: 19S heChos.

Vistos la Ley dediéclocho:del;\lDli:) deU1flochOCientos setenta,
reguladora de la ..·gracia ·de· indUlto. ,"!, ....l·Decreto de veintidós
de abril de mflnovecJentos treint$ y:och()~.•,

-..Deaeuerdo .con .el· parecer dQl~is~ioFiscal y de la Sala
sentenciadora•. aproPuest&' del'MiJ:)flJtro.·,cJe Justicia y previa
deltberaclón: del··COnseto de.Mfnistró$;eJ1",!>U' reunión del dla tres
de marzod,e mil novecientos'~ntll"dos.

Vengo en tndultAra Fructuoso GUe-rr8rO Trinidad de la pena
privativa de ltbértad ql16 lequéda,por cumpUr y que le fué
impu.esta en laexpresadasentenc1a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid !l.
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO
El Ministro de JusticIa,

ANTONIO MARIA DE ORIdL Y URQUrJO

DECRETO 842/1972, de 23 de marzo, por el que s.
indulta a Claude Benyayer.

Visto el expediente de indulto de Cla.ude Benyayer. condenado
por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de dos
de octubre de mil novecientos setenta, como autor de un q,elito
contra. la salud pública, a la pena dasais años y un día de
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con-
curren en ios hechos. _

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto. de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal V de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su ~reunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Claude Benyayer de la pena privativa
de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia, con su expulsión del territorio nacional,
dada su cllalidad de súbdito- extranjero.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
veintitrés de marzo de mil npvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia,

ANTONIO l'dARIA DE ORIOL Y -JRQUUO

DECRETO 84311972, de 83 de lJlorzo. por el qm H
in.dulta a Marta Figueroa Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Mana Figueroa, Jiroénez.
condenada por la AudienclaProvincial de Madrid. en sentencia
de tres. de diciembre de mil novectentossesenta Y siete~ como
autora de un delito de parricidio con una atenuante muy cualifi
cada, a la pena de catorce aftas de reclusión menor, y teniendo
en cuenta: las circunstancias que concUrren en los hechos.

Vistos la Ley da dieciocho (le Junio de mn ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de tndulto,yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de marzo de ron novecientós setenta y dos,

Vengo en indultar a María Figueroa Jiménez de la pena privati
va dl;' libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veinUtrés de 'marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO M;O\RIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECR,ETO 84411972. de 23 de marzo, POI el que se
indulta a Walner Berenildo Chupiteo y a Retrepio
Alal'c6n Fa.glan,

Vistos los expediente de indulto de Walner Berenildo Chupitea
y de Retrepio Alarmn Fagian, condenado. por la Audiencia Pro
vincin~ de Málaga, en sentencia de treinta de Junio de mil nove
cíentos sesenta y nueve, como autNes de veintinueve delitos
de falsedad y estafa, a la pena de seis afios de presidio menor
por cada uno de eUos, con el límite legal aplicable, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vtstos la Ley de. dieciocho de iunio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de tndulto. y Ql. Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

intliii9h
Mdi_
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